
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso, calidad, espesor y composición centesimal de 
la primera materia realmente, utilizada, determinante del bene
ficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declara
ción y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, 
pueda, autorizar la correspondiente hoja de detallé.

Quinto —Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha.de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los. países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España- mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez .a este sistema habrán de 
cumplirte los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den rflínisterial de la Presidencia' del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6 ° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
■en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
. arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en -parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución ,de derechos el plazo dentro del 
cual ha de.realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el'momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de 

^importación,-jen la admjsióp temporal. Y en el momento/de soli
citar la correspondiente licenciarle exportación, en los otros dos 
sistemas.- En todo caso, deberá indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de' la declaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se aco
ge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el siste
ma elegido mencionando lá disposición por la que se le otor
gó el mismo

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como, los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Diez —En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 9 de abril de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también . a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de 'esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aqqello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa, que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— -Decreto 1492/1976 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24,de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril . 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Dría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25416 ORDEN de 2 de agosto de 1982 por la que se auto
riza a la firma «Metalkris, S. L», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de chapa de acero y la exportación de ar
marios y espejos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por- la• Empresa «Metalkris, S. L.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de chapa de acero, y Ja exportación dp armarles y 
espejos, -

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto poo 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Metalkris, S. L», con domicilio en 
Alcorcón (Madrid), calle Industrial, sin número, y número de 
identificación fiscal B-28-15311-2.

' Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Chapa de acero inoxidable, laminado en frío, calidad 
Aisi 430-BA, cón un grueso inferior a 2 milímetros (posición 
estadística 73.75.73).

Tercero.—Los productos a exportar son^,
I) Armarios de acero inoxidable para el cuarto de baño, 

de la P. E.' 94.03.49.
II) Espejos con marco de acero inoxidable, para el cuarto

de baño de la P. E. 70 09.46.1. ’

Cuarto.—A efectos contables 9e establece lo siguiente;';
a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en

el producto exportado, se datarán en cuenta de admisión tem
poral, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se de
volverán lc6 derechos arancelarios según el sistema a que se 
acojan los interesados, 108,70 kilogramos de dicha materia 
prima. ,

b) Como porcentajes de pérdidas se establece, en concepto 
exclusivo de subproductos, adeudables por,la P. E. 73.03.41, el 8 
por 100.

c) ' El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exporta
do, el porcentaje en peso, espesor y caJidad de la primera ma
teria realmente contenida, determinante del beneficio, a fin de 
que lá Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar,, pueda autorizar 
la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga ésta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesádo, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio do 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a' los demás' países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera de área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero. -

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de Ja Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías á importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más» limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses,

Octavo."—La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las corres
pondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de impor
tación como de la licencia de exportación, que el titular se aco
ge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sis
tema elegido, mencionando la disposición por la que se le otor
gó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
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exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción- ...

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 10 'de septiembre de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho- constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín- Oficial- del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda dé 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Gene
ral de .Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

 Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1982.—P. D. (Orden del 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría..

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25417 ORDEN de 2 de agosto de 1982 por la que se pro
rroga a la firma «Ederlan, S. C. I.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, para la impor
tación de lingote de aluminio aleado y la expor
tación de asadores de aluminio de diversos mode
los. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites' reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ederlán, S: C. I.», solicitan
do prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de lingote de aluminio aleado, y la expor
tación de asadores de aluminio de diversos modelos, autorizado 
por Ordenes ministeriales de 2 de diciembre de 1971 («Boletín 
Oficial del Estado» del 17) y ampliaciones posteriores.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por seis meses a partir de 17 de junio de 1982, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Eder
lan, S. C. I.», con domicilio en Escoriaza (Guipúzcoa).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1982)—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25418 ORDEN de 2. de agosto de 1982 por la que se mo
difica la Orden de 6 de marzo de 1981 que amplía el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a «Dogi, S. A.», en el sentido de cam
biar la denominación de la primera firma que apa
rece en su apartado tercero como beneficiaría de 
la cesión del beneficio fiscal autorizado.

Ilmo. Sr.: La firma «Dogi, S. A.», beneficiaría del régimen 
de tráfioo de perfeccionamiento activo por Orden de 3 de junio 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 27), modificada por las 
Ordenes de 24 de julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 29 de agoeto) y 13 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 7 de abril), ampliado por Ordenes de 13 de marzo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» ,de 26 de abril) y 6 de 
marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 
prorrogado hasta el 27 de junio de 1983, para la importación de 
hilados de fibras elastómeras, de poliamida y de poliéster y la 
exportación de tejidos y telas de punto no elástico y sin oauchu- 
tar, solicita se cambie la denominación de la primera firma que 
figura en el apartado tercero de la Orden mencionada en el úl

timo lugar como beneficiaría en la cesión del beneficio fiscal por 
la de «Du Pont Ibérica, S. A.»,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Dogi, S. A.», con- domicilio eñ Pin
tor Domeñech Farré, 13-15, Masnou (Barcelona), por Orden minis
terial de 3 de junio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 27 
de junio), modificado por Ordenes de 24 de julio de 1975 («Bole
tín Oficial del Estado» de 29 de agosto) y 13 de marzo dé 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de abril), ampliado por Or
denes de 13 de marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de abril) y 6 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Es
tado» de 13 de mayo) y prorrogado hasta el 27.de junio de- 
1983, en el sentido de que se cambia la denominación dé la 
firma «Desarrollo Químico Industrial, S. A.» (DEQUISA) que 
figura como beneficiaría de la cesión del beneficio fiscal en el 
apartado tercero de la últimamente mencionada Orden de 8 de 
marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) por 
la de «Du Pont Ibérica, S. A.».

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
17 de diciembre de 1981, también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya he
cho constar en la licencia, de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de descacho la referencia de estar solicita
da y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de. publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»

Se mantienen en toda "su integridad ios restantes extremos, 
tanto de la Orden de 6 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de mayo), que ahora se modifica, como los de 
las demás Ordenes mencionadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 2 de agosto de 1982.—P. D. (Orden de II de abril 

de 1981), el Director, general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25419 ORDEN de 2 de agosto de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Nife España, S. A.» el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de masas activas negativa y positi
va, y fleje de hierro, y la exportación de acumula
dores eléctricos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Nife España, S A.» soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de masas activas negativa y positiva y fleje de 
hierro, y la exportación de acumuladores eléctricos.

Este Ministerio, de acuerdo á lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Nife España, S. A.», con domicilio en 
Madrid 9, calle Hermosilla, 117, y N I. F. A-28/017614.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Masa postiva para acumuladores (óxidos en polvo de 
níquel-cadmio), P. E. 38.19.32.

2. Masa negativa para acumuladores (óxidos en polvo de 
níquel-cadmio), P. E. 38.19 32.

3. Fleje de hierro laminado en frío, niquelado o no perfora
do, de 0,1 milímetros de espesor y anchura entre 16 y 27 milí
metros (composición centesimal: 0,7/0,l por 100 de C, 0,05 por 
loo de Si máximo, 0,4 por 100 Mn máximo, 0,03 ñor 100 Al, 0,03 
por 100 P máximo y 0,03 por 100 S máximo (P. É. 73.12 90).

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Acumuladores alcalinos completos formados por uno o va
rios elementos, de 1,2 V. de tensión por elemento, de capacidad 
entre 10 y 1.250 Ah. (P. E. 85.04.39).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos netos del producto exportado, 
se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se devolverán Jos derechos aran
celarios, según el sistema a que se acojan los interesados, las 
siguientes cantidades de las mercancías de importación:

— 22,6 kilogramos de le mercancía 1.
— 12,6 kilogramos de la mercancía 2.
— 20,7 kilogramos de la mercancía 3.

b) No existen mermas ni subproductos.
c) Los efectos contables que figuran en esta autorización 

sólo serán aplicables a las exportaciones realizadas hasta el 30 
de junio de 1982, asi como para aquellas que se concedan a


